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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 485/2008 
á, 23 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1205/2008 dl' Secretaría Geneml, re lllitido por el A lcalde Municipal, por el que pone 
en consideración del Gmcejo Municipa l el Contmto N° 08/2008 de la Oficialía Mayor de 

Plnnificacióll, referente a la ''REVALORTZACJ()N Y MEJORAS DE CENTRO DE 
ABASTECTMIENTO EN EL CENTRO HISTORlCO, MERCADO NUEVO DTSTRTTO 
MUNICIPAL N" 11"y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el p roceso de Licitación Pública Nacional OMPLA N'' 02/2008, CUCE 
08-1701-00-109554-1-1, referente a la "REVALORIZACIÓN Y MEJORAS DE CENTRO DE 
ABASTECIMIENTO EN EL CENTRO H1STORICO, MERCADO NUEVO DISTRITO 
MUNICIPAL l'JO 11", simdo la unidad solicitante el Departmnento de Planificación de Red de 
Mercado. 

Que, como resultado del proceso di' Licitación Públicn Nacional OMPLA N" 02/2008, referido 
anterior111ente, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATAClÓN EN L/ClTAClONES 
PLTBUCAS (RPC), de la OFICIALÍA MAYOR DE PLANIFICACIÓN, en su calidad de 
Responsable del Proceso de Contratación (RPC), 1/Iediante RESOLUCIÓN DE AO]UDJCACJC)N 
N° 01/2008 de 15 de octubre de 2008, adjudicó a la EMPRESA FARCRUZ S.R.L., representada 
por Arq. lv1ari lw l l Verde Ralllo Olmos. 

Que, co/Jlo producto del proceso de contra tación y adjudicnción referida anteriormente, se Iza 
redactado el Contrato OM PLA N° 08/2008, por el 11IOJLto total de: Bs6.386.25S.1S.- (SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCiENTOS CINCUENTA Y CINCO 
15/100 BOLIVIANOS), co11 un plazo de ejewci ón de la obm de 240 dírzs calendarios, colllputable a 
par tir de la Orden de Proceder, pre'Uianp robnció11 del COlltmto por pnrte del H. Co11sejo Municipal y 
de bell ser Jirlllndo por los seiiores: Arq. Maribell Verde Ramo Olmos c>n representacíóJL legal de la 
EMPRESA FARCRUZ S.R.L. , y el Ing . Percy Fernríntlez AJ1ez, Alcalde Mu11icipal de Santa Cruz 
de la Sierm. 

Que, existe Certificación Prrs11puestaria N° 1572008, PreventiPo N° 00137 de 29/07/2008, Fuentl..' 
41 (Transferencia T.G . N. ), Organismo 119 (T.G.N lni¡.mesto Directo a los Hidrocarburos), 
Prog. 46, Proy. 0060, Act. 000, Obj. Gasto 42.230 (Otms Construcciones y Mejoras de Bienes de 
Domi1 1io Primdo) por el illlporte de Bs.1.950.230.12.-(UN MILLON NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA 12/100 BOLIVIANOS) el saldo se encue1 1tm 
colllprometid o para la gestión 2009 de acuerdo a la RESOLUCIÓN EJECUTIVA N° 139/2008 dl' 
07 dc agosto de 20081 Se ill stmye a la Direcc ióll d.l' plall ijicación de Mercados, incorporar c11 su 
presupuesto de la gestión 20091 el i l llporte correspondiente al 70% de l costo de la o br a. 

Que, ln E111presa Adjudicada EMPRESA FARCRUZ S.R.L., represcntarla por la Ar q . Maribell 
Verde Ralllo Olmos, ha cumplido con todas las exigencias requc>ridas en el Documento Basc de 
Contratac i óu (DBC) y la p resmtrzci óu de la documentación legal y administratim y las prop uestas 
téc llica y eco/lÓ11licrz estableci das. 

Que, el Contrato OMPLA N" 08/2008, puesto w considanci ón del Concejo Niunicipal, se enmarca 
en el Modelo insertado e11 el OBC de mane m prez1i11 a la Publicaci ón e11 el SJCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación/ ha sid o realizado en e l marco legal establecido e¡¡ los 
artículos 18 al 21 del Reg lamento Subsiste111a de Contrntaci ón de Bienes y Serz,icios que co1nprende 
la colltmtnción de Obms Bimes, Servic ios Ge11emlcs y Servicios de Consultaría, ap robados 
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111edinute Resolución Ministerial N¡) 397 de 27 de agosto de 2007, e111itida por el Ministerio de 
Hncieuda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglame¡¡to se refiereu a lns contrataciones bajo ln 
1//odnlidnd de Apoyo Nacional a la Producció11 y El/lpleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido col! todos los requisitos y procedimiento 
establecidos m lns Norl/las Brísicas del Sistema de Administración de Bieues y Sen1icios (NBSABS), 
aprobadas mediante Decreto Suprerno N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por nzmzdato de lo establecido el! el inc. b) del artículo 28 de la Ley N'' 1178 de 
Admi11istmción y Control Gubemmllelltales - SAFCO y en atención al Principio de Bue11a Fe 
establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supre111o Np 29190, se prt.>Sf/11/e In licitud, lo 
correcto y lo itico de lns operacio11es, actuaciones y acti1,idades realizadas por todo seruidor 
ptÍ/1lico, en los citados procesos de col!tmtaclón, en ese sentido corresponde sáinlnr que dichos 
actos tiellen la mlidrz que lns 1Wm1as lfgnles aplicables pam las co11 tmtnciones del sector público 
le confierell. 

POR TANTO: 

El Concejo Mu11icipnl de Santa Cruz de la Sierra, de collformidnd n lo ¡zormndo en ln Constih1ció11 
Política del Estado, Ley de Mwlicipnlidades y otras ¡¡ormas couexns, en uso de sus legitimas 
at-ribuciones, en Sesión Ordinarin de 23 de diciembre de 2008 dicta In preseute: 

R E S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Cmztmto N° 08/2008 de la Oficialfa Mayor de Planificacióll, 
por el 111onto total de: Bs6.386.255.15.- (SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SElS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 15/100 BOLIVIANOS), co1z un pinzo de ejecución 
de ln obm de doscieutos cunrentn (240) días calendarios, computable n partir de la Ordeu de 
Proceder, pnm la "REVALORIZACIÓN Y MEJORAS DE CENTRO DE ABASTECIMIENTO 
EN EL CENTRO HISTÓRiCO, MERCADO NUEVO DISTRITO MUNICIPAL No 11" n 
suscribirse wtre los seJiores: Arq. Mnribell Verde Ramo Olmos en represwtación legal de In 
EMPRESA FARCRUZ S.R.L., y el Jng. Percy Fenuiwtez Añez, Alcalde Municipal de Sa11ta Cruz 
de In Sierra. 

Artíwlo Segundo.- En cumplimiento n lo establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley 1178 de 
Administración y Control Gubenzamentnles, n los fines de control extemo posterior, una copia del 
contrato y In docwncntacióu sustwtntorin correspondie11te debe ser re111itidn por el EjecutÍ1'0 

Municipal a la Coutraloría General de ln República en el plazo de cinco dfas de su 
perfeccionaJniellto 

Articulo Tercero.- El EjecutÍ1'0 Municipal, queda eucargndo d.e la ejecución y cumplimiento de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÍTMPLASE. 

ugo Eml!LLnbrm w 

. CON CEJAL PRESIDENTE 
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